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Aclaraciones (según la administración) 
 
INTERINIDADES 

• Sobre la lista de interinos 2008-2009 publicada por la Consejería, desde la 
Administración nos dicen que el que encuentre algún error en dicha lista que lo 
reclame ya. Tener en cuenta que la adaptación a la nueva baremación del Decreto 
respecto al apartado A (experiencia) es hasta el 11 de marzo del 2006, la 
actualización de los dos últimos años se hará cuando la presentéis. 

 
• El interino/a que pretenda renunciar a alguna provincia deberá hacerlo del 1 al 31 

de enero de 2009. Cuando se trate de ampliación también se podrá hacer en la 
convocatoria. 

 
• Nuevo Los cursos a distancia se valorarán todos, aunque estén realizados 

simultáneamente. 
 

• Nuevo El tiempo trabajado en centros de atención preferente serán baremadas de 
oficio.  

 
• Nuevo A los interinos de F. P. sin la titulación requerida no se le valorará el 

expediente académico. 
 
OPOSICIÓN 

• Definitivamente los diferentes ítems del informe se valorarán con SI/NO y los seis 
meses necesarios para tener derecho al informe podrán ser interrumpidos. A 
efectos de los meses necesarios para conceder el informe, se considerarán 
situaciones asimiladas: embarazo, licencias por estudio, liberaciones sindicales, 
bajas médicas… (se trata de tener contrato en vigor durante el tiempo necesario). 
Dicho informe será elaborado por una comisión de la especialidad presidida por un 
inspector. 

 
• La presentación de la unidad para el informe será durante el plazo de 

presentación de documentación que marque la convocatoria; es decir que junto 
con la solicitud de inscripción habrá que presentar toda la documentación (títulos, 
experiencia…) y también la Unidad Didáctica que dará lugar al informe. 

 
• La legislación que, finalmente, será de aplicación en la programación será la LOE 

para la ESO y la LOGSE para Bachillerato. 
 

• Se podrán acumular los cursos de menos de 30 horas, siempre que tengan veinte o 
más.  

 
• La condición de difícil desempeño e itineraria serán baremadas de oficio. 
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